RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0006487, E.  5623/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionados con el Convenio suscrito con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA);

RESULTANDO: 1) que el Convenio fue suscrito con fecha 2 de agosto de 2013 con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, con el objetivo de la ejecución de las obras de reforma y acondicionamiento de los edificios sede de la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) y la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial (DINOT);
2) que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula segunda del Convenio, el régimen de actuación será por intermedio de la Dirección Nacional de Arquitectura (DNA) del MTOP, bajo la modalidad de Contratación de Obra Pública con privados, en aplicación de lo establecido por el Artículo 175 de la Ley 18.834, debiendo por tanto el MVOTMA aportar a la DNA el monto resultante;
3) que el monto total del Convenio se estableció en      $ 22:000.000, más los ajustes por variación de precios de acuerdo con las paramétricas establecidas; previniendo que el monto será transferido por el MVOTMA en dos partidas, la primera de $ 8:000.000 en el Ejercicio 2013 y       $ 14:000.000 en el Ejercicio 2014, a depositar en la Cuenta Nº 152-002441-0 del BROU;
4) que el MVOTMA se obliga a:
i) transferir al MTOP las dos partidas indicadas;
ii) aportar a la DNA el monto resultante de la aplicación de la Cláusula segunda, cuyo porcentaje se establece en el 2% de la obra;
iii) aportar la elaboración del programa, anteproyecto y proyecto arquitectónico ejecutivo completo de la obra;

5) que el MTOP, por intermedio de la DNA, se compromete a:
i)   tomar a su cargo la dirección de las obras;
ii)  realizar la certificación de los avances mensuales de la misma;
iii) realizar el cálculo de los ajustes paramétricos por variación de precios;
iv) realizar el control y verificación de aportes sociales; y
v)  efectuar las correspondientes rendiciones de cuentas o informes de revisión limitada;

6) que de conformidad con lo establecido en la Cláusula sexta, se prevé que el procedimiento sea realizado por la DNA mediante un Llamado a Licitación Pública, aportando su infraestructura técnica, creándose una Comisión Asesora de Adjudicaciones integrada por dos miembros del MVOTMA y tres de la DNA, debiendo dicha repartición del MTOP adjudicar la obra y suscribir los contratos correspondientes;
7) que las partes acordaron que el Convenio se suscribe ad-referéndum de la aprobación por el Poder Ejecutivo y del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Numeral 7) del Artículo 7 del Decreto 574/974, compete al MTOP “el régimen, estudio, proyecto, dirección superior, ejecución, o en su caso, contralor de la ejecución y conservación de todas las obras públicas nacionales y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios”;
 2) que en ese marco, el Decreto 223/997 establece entre los cometidos sustantivos asignados al MTOP: “estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura”; 
 3) que de conformidad con lo establecido en los Numerales 8) y 9) del Artículo 3 de la Ley 16.112, el MVOTMA podrá coordinar con los demás Organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos, así como celebrar acuerdos y convenios a esos efectos;
4) que por lo tanto, el Proyecto de Convenio remitido encuadra en las potestades que la normativa confiere a los Organismos intervinientes;
5) que la presente contratación directa encuadra en la previsión establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
6) que en referencia a la previsión establecida en la Cláusula segunda del Convenio remitido, cabe indicar que el Artículo 175 de la Ley 18.834 autoriza a la Dirección Nacional de Arquitectura a percibir de los Organismos comitentes hasta el equivalente de un 2% del importe de los respectivos contratos que ejecute por la modalidad de contratación de obra pública con privados, con la finalidad de atender gastos de administración, excluidas las retribuciones personales, que irroguen dichas contrataciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio suscripto por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

2) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 8:000.000 correspondiente al Ejercicio 2013, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución del 16/6/10);

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la intervención de la partida correspondiente al Ejercicio 2014;

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones.
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